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Marinilla, 16 de junio de 2025

Señora

MÓNIcA oRDUÑA MoNSALVE
Arquitecta
Directora de Patrimonio y Memoria

Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes

CarreraSN.oS-55
Bogotá D.C,

Asunto: Autorización para la intervención del predio con matrícula inmobiliaria N" 018-92215 y

dirección Carrera 29 N" 30- 20 en el municipio Marinilla, Antioquia.

Cordialsaludo,

La presente es con el fin de solicitar la autorización para la intervención del inmueble con dirección

Carrera 29 N' 30- 20 Casa de la Cultura en el municipio Marinilla, Antioquia, el cual se encuentra en

el centro histórico del municipio de Marinilla declarado bien de interés cultura del ámbito nacional.

La intención es realizar una intervención en la modalidad de REPARACIONES LOCATIVAS para

recuperar la cubierta, respetando sus pendientes y volumetrías existentes.

Agradezco su atención,

RNA

Alcalde Marini

c.c. 1 12.0'$y

Elaboró: Julián Montes - Sec. De Cultura y Patrimonio. ¡l
Revisó: Lina Maria Castaño - Sec. Juridica-.¿,¿
Aprobó: Julio Serna - Alcalde MuniciOal 
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